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Guayaquil, 20 de Agosto del 2014 

Señor . ya as $ 

WALTER ELÍAS JÁCOME LÓPEZ 
Ciudad   
De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañia CALDERESA- 
CALDEROS Y REPRESENTACIONES DE ULTRAMAR SA., 
celebrada el día de hoy decidió elegirlo a usted por renuncia del sr. 
Walter Andreé Jácome Pareja, para el cargo de GERENTE de la 
compañia, por el lapso de CINCO AÑOS, pudiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

CALDERESA-CALDEROS Y REPRESENTACIONES — DE 
ULTRAMAR 6S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos 
Quiñónez Velásquez el 17.de Julio de 1987 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el día 4 de noviembre de 1987. 

Atentamente, 

Andi — 
elix Sántiago Castañeda Sánchez 

CH! 0902246495 
Secretaria AD-HOC de la Junta General 

Acepto el cargo de GERENTE, de la compañia CALDERESA- 
CALDEROS Y REPRESENTACIONES DE ULTRAMAR S.A., de 
acuerdo al nombra antecede.- Guayaquil, 20 de agosto del 
2014. 

An E 
SR. WALTER ELÍ 
C.L 0900826033 

    

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:41.049 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CALDERESA- 
CALDEROS Y REPRESENTACIONES DE ULTRAMAR S.A., a favor 
de WALTER ELIAS JACOME LOPEZ, de fojas 34.714 a 34.716, 
Registro de Nombramientos número 11.210. 

ORDEN 41049 

DAI OA YOU UA 

IX AA 
Pon? NUGRIOD 

NUBLADO ESA PIDALUDNDUREDUXI NO 

UD 
FICHULIRDARIO 

Guayaquil, 28 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR: h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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